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Parte oficial to vigente de Minería de 16 de junio de
1906, ban de transcurrir a este efecto desde
la publicación de la presente en el Boletín
Oficial.

Fuenlabrada, ídem íd.
Fuente el Saz, ídem íd.
Garanta, 2.* ídem.
Gascones, ídem íd.
Guadarrama, l.*y 2* ídem.
Horcajo, 2,* ídem.
Hortaleza, 1.° y 2* ídem.
La Acebeda, 1.° ídem.
La Hiruela, 1.* y 2.* ídem.
Las Roías, ídem íd.
Los Molinos, 2.* ídem.
Madareos, ídem íd.
Majadahonda, 1.' y 2.° ídem.
Manzanares, ídem íd.
Moraleja, ídem íd.
Moralzarzal, 2.* ídem.
Navaserrada, ídem íd.
Paraouellos de Jarama, ídem íd.
Pozmelo de Alarcón, 1.*y 2.# ídem.
Puebla de la Mujer Muerta, 2.a ídem.
Quijorna, 1.*y 2.* ídem.
Rasohf ía, ídem íd.
Serranil!»», 2." ídem.
Somosierra, ídem, íd.
Tituloia,1.*y 2.* ídem.
Torrejón de la Calzada, ídem íd.
TorrejóD de Velasoo, ídem íd.
Torrelodones, ídem íd.
Valdaracete, 2." ídem.

Presidencia del Consejo de Ministros Madrid, 17 de diciembre de 1921.
El Gobernador,

«Frontera.Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Astu-
rias e Infantes, continúan sin novt"
dad en su importante salud

(Núm. 3.083)

ADMINISTRACIÓN

DK

PROPIEDADES E IMPUESTOSDo igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

de la provincia de Madrid.

negociado de 1'20por 100
No kabiendo tenido cumplimiento lo que

dispone el Real decreto de 14 de julio de
18i>7, yotras disposiciones posteriores re
lativas a la liquidación del impuesto del
1'20 por 100 de pagos, se conmina a los
Ayuntamientos que se expresan en la si-
guiente relaoión, para qae se envíe, en un
plazo improrrogable de echo días, las ner-
tifieaciones que se detallan, teniendo en-
tendido que, de no hacerlo así, les será
impuesta una malta d« 17'50 pesetas, sin
perjuicio de nombrar comisionados especia-
les une a costa de los Ayuntamientos mo-
rosos pasen a recogerla.

Qobieroo Civil
MINAS

En los expedientes de las concesiones ti-
tuladas «Manolita», núm. 840; «Miguelito»,
núm. 841; «Elvira», núm. 842; «Mersed-s»,
núm. 843; «Taquito», núm. 862; «Amelia»,
núm. 870, del término municipal de Ceni-
•ientcs, y «Prosperidad», núm. 850, del tér-
mino de Rozas de Puerto Real, ha recaído
el siguiente

Año de 1921-22

Valdeavero, 1." trimestre.
Valdelaguna, 1.* y 2.* ídem.
Valdemaqueda, ídem íd.
Valdeolnsos, 2." ídem.
Vallecas, 1.° y 2." ídem.
Viaálvaro, 1.° ídem.
Villaoonejos, 1.* y 2.* ídem.
Villamanta, ídem íd.
Villanueva de la Cañada, ídem íd.
Villanueva de Perales, ídem íd.
Villar del Olmo, ídem íd.
Villarejo de Sálvanos, ídem íd,
Madrid, 17 de noviembre de 1921.

El Administrador de Propiedades
e impuestos.

Hipólito González Parrado.
Nú». 3.108)

Decreto: De acuerdo eon el informe de
la Jefatura de Minas, y en aumplimiento
del art. 103 del Reglamento general para el
régimen de la Minería, vengo en admitir la
renuneia presentada por D.Carlos Padros y
Rubio, con feehaSü de noviembre último, a
la propiedad de Jas veinte pertenencias de
plomo de que >e compone la concesión titu-
lada «Aurelia», núm. 870, del término de
Cenicientos, y en declarar franco y regis-
trabíe el terreno comprendido en dicha con
cesión renunciada.

Año 1921-22.
Aranjuez, 4." trimestre

Año de 1921-22.

Alameda del Valle, 1.* y 2.# trimestre
Aleovendas ídem íd.
Algete, ídem íd.
Aranjuez, ídem íd.
Barajas, 2

°
ídem.

Batres, ídem íd.
Beln:onte, I.' y2

"
ídem.

Berzosa, 1.° ídem.
Boadilla, 2.* ídem.
Brea, 1.* y 2.' ídem.
Buitrago, 2.° ídem.
Canencia, 1.* y 2-* ídem.
Canillejas, ídem íd.
Casarrubuelc, ídem íd.
Cercedilla, ídem íd.
Chamartín, ídem íd.
Chinchón, ídem d.
Chozas de la Sierra, ídem íd.
Collado Mediano, ídem íd.
Colmenar del Arroyo, ídem íd.
Colmenarejo, 2.a ídem. H
Costada, ídem id. B
Daganzo de Arriba, ídem ídJ
El Álamo. ídem ídB

Igual decreto parales concesiones titula-
das «Manolita», núm. 840; « ''•iguelito», nú-
mero 841; «Elvira», núm. 842; «Mercedes»,
nim. 843; «Taquito», núm. 862, y «Prospe
ridad», núm 850, de los términos munici-
pales de Ceniciento» y Rozas de Puerto
Real, de D. Miguel Forrero Fernández y
D. Jenaro Pérez Conesa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Lo que se hato público en este periódico
ofioial para general conocimiento y a Jos
efectos reglamentarios, debiendo significar
al propio tiempo que la hora de presenta-
ción de solicitudes para la concesión de re-
gistros mineros en el Negociado c rrespon-
diente, es de diez a trece, y en cuanto a las
declaraciones de franoo yregistradles, se ad
mitirán nuevas solioitudes Sf gún previene
el art 1.* del Real decreto de 18 de abril
de 1913, en los días siguientes a los ocho,
qun según dispone el art. 149 del Reglamen

Juzgados da primera Instantla

CENTRO
En este Juzgado de primera instancia del

distrito del Centro, de esta Corte, Secretaría
del que autoriza, \u25a0• siguen aatos ordinarios
de menor cuantía a instanaia de D. Teodo-
ro Herráiz Malo, D.José de la Huerta Ro-
dríguez y D. Emsebio Muño» Garoía, contra
D. Juan Veneall Clavería, hoy sus suceso-
res y herederos, sobre pago de pesetas, en
los cuales se ha dictado la sentencia, cuyo

El Escorial de Abajo, 1." y 2.' ídem.
El Vellón, ídem <d.
Fresno de Torote, ídem íd.
Fuencarral, ídem íd.
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postura que no cubra las dos

terceras partes de esos tipos.

Segundo.— Que para tomar parte eu

el remate habrá de oonsignarse

el diez por ciento efectivo de

la fimoa que se trate de licitar,

sin cuyo requisito no será ad-
mitida la postura.

Tercero.— Que las referidas fincas sa-

len a «ubasta sin suplir previa-

mente la falta de.títulos, y que

por tanto, verifioado el remate,

se observará lopreveuido en el
párrafo quinto del artículo
cient© tros del Reglamento pa-

ra la ejecución de la vigente
ley Hipotecaria.

Dado en Madrid, a diez y seis de
dioiembre de mil novecientos vein-

PALACIO

encabezamiento y parte dispositiva eM

a letra dice así: En virtud de providencia de oatoF^H
Sentencia: ce del aetual dictada por el Sr. JuezI

En la villa y Corte de Madrid, a d() primara 1I18 tancia del distrito deI
treinta de septiembre de milnoveeien- Buenavista, de esta Corte, en autosI
tos veintiuno, el Sr. D.Luis de Blas ¿ eoiara tivos de mayor cuantía queI
yRibera, Jaez munioipal e interino in8ta D Jos ¿ Ramón Terán, snbro-l
de primera instancia del distrito del gado eQ log dereeho8 ¿e ]a SociedadB
Centro, de esta Corte, habiendo visto <Instituto Electro-Médico» de los!
los pr¿ senté» autos de juioio dealara- Doetores Oalatayud, Ferrán yPiga.M
tivo de menor cuantía seguidos entre boq u AsoftiaciOQ Valenciana de Cari-B
partes; da la una, como demandantes, ¿a(jyia testamentaría de doña Josefal
el Procurador D.Alejandro Harrafa, Tom¿s Miquel, sobre pago de pesetas, H
en nombre de D. Teodoro Herráiz

gQ 8aCftn a ia ven ta en púb'ica subasta!
Malo,D. José de laHuerta Rodríguez

pQr primera TeJS T término de veinteB
yD.Eusebio Mnñoz García, mayores

dfa^ ]a(J sjgnentes fineas: H
da edad, y de esta vecindad, ¿efendi- , Valencia, calle de Fe.ie-H
dos por el Letrado D.lomando Me- Tojoíb, número seig> antes«
riBo, y de la otra, oomo demandados,

dQ cagag ba.\u25a0
los herederos da D. Juan Venoell Cía-

.^ y en fre \u25a0

verías, qae como personas desconocí- | p
.gog habitft,ioneS) oonM

das e inciertas fueron emplazadas por
& trescientos metrosB

edictos sin que hayan comparecida,
cua drad0S;linda: derecha, eon|

siendo declaradas en rebeldía y dan-
oontinuación se descri-i

dose por contestada la demanda aue izquierda, oon la númeroB
versa sobre pago de dos mil sesenta y

egpalda) eon casa .ta;M
una pesetas, por asistencia al cansan- Mar¡ano H

te de los demaQd^° 3; Otra easa en la misma Ciudad, calle!
Que declarando! como declaro, ha-

*° Federico Tomás, númeroB
v¡u ,

„»„„,•„:„:„ ocho, antes letra M, oompues-M
Vprlneara la demanda que enjuicie » ' r . H

arSivo de menor cuantía han ta de dos pisos bajos can vanas|
formulado D. Teodoro Herráiz Malo, dependencias y corral, y esca-«
D."osé d. la

'
Huerta Rodríguez y •**»«*» W oonduceB

,. ., _
n. > „„„!.„in.! a tres pisos con seis habitacio-M

D.Eusebio Muñoz Gama, contra los „ n
-

í . \ \u25a0, -i -\u25a0% t -w t,„«ii PIq-d-o. i nes. Superficie, trescientos me-H
herederos de D. Juan Venoell Olave- ! v i I

\i a nn„í.nft,íatnia tros ouadrados; linda: derecha,™
ría. debo condenar y condeno a estos s » ». \u25a0
ri ' . J . _„,„*,_„ 5 casa do D. José y D. VioenteM
que luego que esta sentencia seafirme, *

,
' . .J , , \u25a0u s * , , . -,„.„„„f; Carbonell; izquierda, con laH

naenen a los demandantes las oanti- , ., . \u25a0 \u25a0F , ,.
mn. . ___,, descrita anteriormente, y es-B

dades que respectivamente les recia- J H.H . r
x . .„ s„„ mJ j palda, oon easa-taller de D. Ma-H

man, importantes en junto dos mil P > \u25a0
sesenta yuna pesetas, por los ooncep-

™noM *'
1

to<» que la demanda expresa, con sus Fueron construidas por doña Josc- \u25a0

intereses legales desde la presenta- fa Tomás, sobre el resto de dos sola-|
ción de 1* demanda, condenándoles res que se le adjudicaron en la heren- \u25a0

también al pago de todas las costas cia de su madre on esta forma: prime- \u25a0..... i ro, uno de cuatrocientos cuarenta yB
del juicio. i

'
\u25a0 * i m

Asípor esta mi sentencia definitiva- cinao metros treinta y siete deeíme-|
mente juzgando, lo pronuncio, mando j tros cuadrados; lindando: Norte, oalleB

y firmo -Luis de Blas yRibera. de Orihuela; Sur, calle de la Az8quia,|
I Publicación: edificio de D.Rafael Martí y D. Jca-|
ILeída y publicada fué la anterior quín Cataluña; Este, casa de D.Ra-|
R entencia por el Sr. Juez munioipal e \u25a0 fael Martí y doña Teresa izquierdo, ;,f
Knterino de primera instancia que la Oeste, calle hoy de Fedenco Tomás; .
\u25a0suscribe, hallándose celebrando au- } segundo, y otro de setecientos ochen- ;

\u25a0dienoia púbüoa ordinaria acto seguido j ta 7 nuere metros ochenta y siete .
\u25a0de su pronunciamiento, doy fe.—Ma- decímetros cuadrados; lindando: Ñor- ,
\u25a0drid, treinta de .eptiembre de milno- te, edificio de doña Manuela Fabra; |
\u25a0vecientos veintiuno.-Ante mí, P. S. Eite, solares de D. Federico Tomás y

\u25a0Santos Soto Simarro. edificio de D. Manuel Palomin; Sur,

IYsiendo desconocida el actual do- calle de Orihuela, y Oeste, calle en

\u25a0miciHo y paradero de los demandados, proyecto, hoy de Federiao Tomás,

\u25a0sucesores y herederos de D.Juan Ven- i Cuya subasta se celebrará doble y

\u25a0 cell Clavería, de conformidad con lo jsimultáneamente en este Juzgado, ca-

\u25a0 preceptuado en el artículo dosoientos |lie del General Castaños, número uno.

\u25a0 ochenta y tres de la ley Proóesal, se y én el de igual oíase de la Ciudad de
Iles notifioa por medio del presente la Valencia, a que por turno corresponda;

Isentencia cuyo encabezamiento ypar- el día veintisiete de enero próximo, a
Ite dispositiva quedan insertos, que las once de su mañana, previniéndo-
Ifirmo con el V.°B.* del Sr. Juez, en se a los lioitadores:
IMadrid, a doce de noviembre de mil Primero.— Que estas dos fincas salen
Inovecientos veintiuno. a subasta por separade; la pri-
H V.° B.c mera, por veintidós mil tres-
\u25a0 ElSr^Juez deil.'instancia, J «ientas pesetas, y la segunda,

l^^H^H|l^^^^^^H^^^^^^^^^^^Hpor
Hcincuenta de
Bsu tasación, no

BUENAVISTA Antón Quirós (Miguel), natural de
Zarzuela del Monte (Segovia), de es-
tado soltero, profesión carrero, de
treinta y dos años, hijo de Silverio y
de Cecilia, domiciliado últimamente
la calle de la Paloma, 14, procesado
por hurto, comparecerá, en término
de oinoo días, ante el Sr. Juez ins-
tructor del distrito de Palacio, Se-
cretaría del Sr. Infante, para que cum-
pla, lapena que le ha sido impuesta
en el sumario ¡instruido por dicho
Juzgado con el núm. 208 920.

Madrid, 30 de noviembre de 1921.
\u25a0 V.° B.*
IEl Juez ,

Hernández.
ElSecretario.

\u25a0Manuel Méndez.
\u25a0(B.— 2.107)

tiuno.
El Secretario,

P. S. (Núm. 2.760)

Manuel Seín. INCLUSA
(A.—803). Hieras Sánohez (Jesús), domiciliado

últimamente en Madrid, comparecerá,
en término de diez días, ante el señor
Juez de instrucción del distrito de la
Inclusa, de Madrid, Secretaria del se-
ñor Ángulo, para hacerle una notifi-
cación en causa por tenencia de efec-
tos para el robo, instruida contra el
mismo; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebelde
y podrá pararle el perjuicio que haya
lugar, encargándose a todas las Auto-
ridades las busca y oaptura de dicho

INCLUSA
Pulido (Agustín), domiciliado últi

mámente en Madrid, comparecerá, en
término ie diez días, ante el Juez de
instrucción del distrito de la Inclusa,
de Madrid, Secretaría del Sr. Ángu-

lo, para hacerle una notificación en
causa por lesiones, instruida contra

!el mismo; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebelde

] ypodrá pararle elperjuicio que haya
j lugar, encargándose a todas las Auto- procesado.

Madrid, 26 dé noviembre de 1921.
El Seoretario,

Ángel Ángulo.

(Núm. 2.697) (B.—2.091)

ridades la busca y captura de dicho
procesado.

Madrid, 26 de uoviembre de 1821.
El Secretario,

Ángel Ángulo.
(Núm. 2.696) 2.093)

LATINA

Mas Zurita (Valentina), natural de

Madrid, de estado soltera, profesión
vendedora, de veintiséis años, hija de

Andrés y de Paula, domiciliada últi-
mamente en elpaseo Imperial, 20, ba-

jo, procesada por atentado ea causa
núm. 232-920, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de

instrucción del distrito de la Latina,.

Secretaría de D.Juan García Inés. ?.|

Madrid, 6 de diciembre de 1S21.
Miguel de Entrambasaguas.

El Seoretario,

Juan Garoía Inés.

Guijarro Rosillo (Ramón), domici-
liado últimamente ea esta Corte, ca-
lle de Don Pedro, núm. 1, piso 2.*,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Sr. Juez de instrucción del
distrito de la Inclusa, de Madrid, Se-
cretaría del Sr. Ángulo, para hacerle
una notificación, en causa por estafa,
instruida contra el mismo; bajo aper-
cibimiento que, de no comparecer,

será declarado rebelde y podrá parar-
le el perjuicio que haya lugar, encar-
gándose a todas las Autoridades la
ousca y captura de dicho procesado.

\u25a0Madrid. 26 de noviembre de 1921.
ElSecretario,

Ugel Ángulo.
\u25a0\u25a0!\u25a0( B.-

(B.—2.H1)(Núm. 2.875)

(Núm. 2.695) Escobar Mora (Lucía), natural de

Valdemoro, de estado soltera, p*fe"

sión vendedora, de veintiocho años,

hija de Celestino y de Magdalena, do-

miciliada últimamente en la calle de

la Palama, 12, procesada por atentado
en oausa núm. 292-9 % comparecerá,
en término de diez días, ante el Ja»'

gado de instrucción del distrito de la

Latina^ecKtaríadjD^uanGarMa
InésJ

Fernández (Luoiano) (a) «El Cha-
to», domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá, en término de diez
días, ante el señor Juez de instrucción
del distrito de la Inclusa, de Madrid,
Secretaría del Sr. Ángulo, para hacer-
le una notificación en causa por lesio-
nes, instruida contra el mismo; bajo
apercibimiento que, de no comparecer ;

será declarado rebelde y podrá parar-
le el perjuicio que haya lugar, encar-
gáddose a todas las Autoridades la
busca y captura de dicho procesado.

Madrid, 26 de noviembre de 1921.
ElSecretario,

Ángel Ángulo.

g^Miguel de Entrambasaguas. jj

El Seoretario,

Juan García Inés.
(Núm. 2.875) (B.-2.H2)

El Secretario,
Ricardo Gómez

PALACIO

(A.-902 (Núm. 2.696) (B.-2.092) Marchante Mendoza (Ignacio), n*'



Viernes 25 de diciembre de 1981 3\u25a0

tnral de Madrid, ie estado soltero,
profesión albafiil, de treinta y dos
«ños, hijo de Antonio y Antonia, do-
miciliado últimamente en la calle de
los Caños, 6, portería, procesado por
tobo, comparecerá, en término de diez
días, ante el Sr. Juez instructor del
distrito de Palacio, Secretaría del se-
ñor Infante, can el fin de ser reduci-
do a prisión.

Juzgados municipales los que kan de constituirse las mesas
con motivo de las elecciones que pue-
dan celebrarse durante elpróximo año
de W22.

CUBAS

D. Gonzalo Pérez Soria, Secretan»
de la Junta municipal del Censo
electoral.

EL PARDO
D.Matías Peñalva García, Juez mu- ¡

nicipal suplente, en funciones por I
enfarmedad del propietario, del
Real Sitio de ElPardo.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Antonio Davó Asensio, de veinti-
siete años de edad, soltero, natural de
Madrid, que dijo tener su domicilio
aa la calle de Santa Brígida, ?núm. 15, j
principal, y cuyo aetual paradero se j
ignora, para que a los quince días,
contando desde el sigílente al en que
esta requisitoria se inserte, comparez-
ca ante la Sala-audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de la Reina Mer-
cedes, núm. 2, al objeto de llevar a
efecto la celebración de juicio verbal
de faltas por daños y lesiones ocasio-
nadas en 14 de junio último en el
puente de San Fernando, al ser despe-
dido, en unión de otros sujetos que le
acompañaban, de la motocieleta núme-
ro 3.450 de la matrícula de Madrid;
apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Sección única. -Casa esouela mixta,
plaza de la Constitución, 5.

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 1.* del actual, y en cum-
plimiento del art. 22 de laLey de 8 de
agosto do 1907 y de las demás dispo-
siciones sobre la materia, ha acordado,
para que rija en cuantas eleooiones
debieren celebrarse durante el año
próximo, la designación de locales si-
guientes:

Y para cumplir lo dispuesto en el
art. 22 de la ley Eleotoral de 8 de
agosto de 1907, expido la presente,
que firmo con el V.° B.°del señor Pre-
sidente de la Junta munioipal del Cen-
so, en Sieteiglesias a 1.° ie diciembre
de 1921.

Madrid, 26 de noviembre de 1921.
V.' B.a

El Juez,
Miguel Hernández. V.° B.° Sección única.

—
Escuela de niños, si-

tuada en la plaza de la Constitución.ElSecretario, E\ Presidente,
Nicolás Pérez.P. D.

!Yen cumplimimiento y a los efec-
tos del precepto legal antes citado, ex-
pido la presente, con el V.*B.° del se-
ñor Presidente, en Cubas, a 2 de di-
ciembre de 1921.

Manuel Méndez.
(B.-2.096)

ElSecretario,
Francisco Ramírez.

(Núm. 2.693) (Núm. 2.792)

BUSTARVIEJO
Martínez Urrestarazu (Gabriel Ni-

colás), natural de Madrid, de estado
soltero, profesión jornalero, de trein-
ta y cuatro años, hijo de Gabriel y de
María, domiciliado últimamente [en
la calle del Oso, núm. 11, procesado

D.Manuel Gómez Rubio, Seoretario j
habilitado del Juzgado munioipal y,
como tal, de la Junta munioipal del
Censo electoral de esta villa de Bus-
tar viejo,
Certifico: Que en cumplimiento del

art. 22 de la Ley de 8 de agosto de

1907, se ha reunido la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta villa
en sesión, el día 1.° del actual mes de
dioiembre, para designar el local don-

de ha de constituirse la Mesa electoral
en ouantas elecciones se celebren en el

año 1922, y aoordó por unanimidad
el siguiente:

ÍÉtojn i-mica.—Colem» ¿niño. Ea^

B.* V.*
ElPresidente,

Luis Casso
El Secretario,

GonzalóPérez.
(Núm. 2.788)

por hurto, oompareeerá, en término
de diez días, ante el Sr. Juez instruc-
tor del distrito de Palacio, Secretaría
del Sr. Infante, con el fin de llevar a
efecto su prisión.

Tesorería de Hacierda
•So la provincia «• MsíriiBeal Sitio de ElPardo, a 28 de no-

viembre de 1921.
Contribución territorial, industrial y

demás impuestos.— Tercer trimestre
de 1921-22.

Madrid, 21 de noviembre de 1921.
V.° B.'
El Juez,

Matías Penal va.
El Secretario,

Donato Puertas Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provinoia se ha dictado la provi-
deneia signienteMMiguel Hernández.

(Núm. 2.669) (B.—2.108)

lueTadeniños^Ttáeñ i» plaza do ¡a

Constitución, núm. 1, Casa Ayunta-

miento.
Ypara que conste yremitir al exce-

lentísimo Sr. Gobernador civil de la

provinoia, por si se digna ordenar su

publioaoión en el Boletín OficUl de

la provinoia, expido la presente, que

firmo con el V.° B.* del señor primer
Vicepresidente, en Bustarviejo, a 2 de

diciembre de 1921.

Secci w [ad con lodispuesto en
Si art. 60 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a Jos contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
qne pertenecen a la Z^na de Ch;nchón,
yque resultan incluidos en la relación
que queda on esta oficina.

En cumplimiento del «rt. 61 de la
misma Instrucción, publíquese esta

providencia en el Boletih Oficial da
Ja provincia y entregúese a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-

vios los requisitos correspondientes.
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 61.

Madrid, 12 de diciembre de 1921.
IITesorero de Haoienda,

Rafael Aparici.

ElSecretario,
P. D.

Manuel Méndez.
(B—2.097)

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ElECTORAL(Núm. 2.692)

TALAMANOADE JAEAMA
D.Bernardino González y González,

Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral,

Pérez Llano (Manuel), de estado

soltero, profesión cocinero, de veinti-
cuatro años, domiciliado últimamen-

te en lacalle de Teruel, casa sinnú-

mero, procesado por estafa, compare-

cerá, en término de diez días, ante el

Juzgado de inctruoción del distrito

de Palacio (Secretaría del Sr. Pérez

Herrero), para constituirse en prisión

que con esta fecha se ha decretado.
\u25a0Madrid, 25 de noviembre de 1921Í

[Miguel Hernández.
El Secretario,

Novoa.
\u25a0(B.--2.I01)

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión del día de ayer, y en cumpli-

miento del art. 22 de la Ley de 8 de

agosto de 1907 yde las demás disposi-
ciones sobre la materia, ha acordado,

para que rija en cuantas elecciones de-
bieren celebrarse durante el año pró-

ximo, la designación de looales si-

V."B.*
El primer Vicepresidente,

Juan Díaz.
El Secretario,

Manuel Gómez.
(Núm. 2.791)

guien tes

Sección únioa.— Escuela pública de CHAPINERÍA
niño». D.José María Pérez Peinado, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo Por la Tesorería de Hacienda de es-

ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

De conformidad oon lodispuesto en

el art. 60 de la Instrmcción de 26 do

abril do 1900, declaro mcursos on el

primer grado de apremio, y recargo

de 6 por 100 sobre el importe de sas

descubiertos, a Jos contribuyente» su-
ietes a dicha tributación en Madrid,

que pertenecen a la Zona de Getafe y
Torrelagura, y que resultan molaidos

en la relaoiónqa^uod^^staobj
cinaJfl

Y en cumplimiento y a los efeotoB

del precepto legal antes citado, expido
la presente, con el V.°B.° del señor

Presidente, en Talamanca de Jarama,

a 2 de diciembre de 1921.
V.*B*

(Núm. 2.673) electoral,
Certifico: Que lamencionada Junta,

en sesión del día de hoy, y en cumpli-

miento del art. 22 de la Ley de 8 de

agosto de 1907 yde las demás disposi-

ciones sobre la materia, ha acordado,

para que rija en cuantas elecciones

se celebren en este término, dorante

el año próximo, la designación de lo-

cales siguientes:

GOLMENAR VIEJO

Sofía N., que estovo al servicio de

Francisca Jiménez, cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, domiciliada

últimamente en Madrid, calle del Me-

diodía Grande, 16, 3.» derecha, com-

parecerá, en término de diez días, an-

te el Juzgado de instrueción de Col-

menar Viejo, para recibirla deolara-

oión en «ansa que se instruye por

hurto de un pendantez a dicha Fran-

cisca; apercibida que, de no verificar-
lo,laparará el perjurio a que hubiere

lugar (sumario núm. 141-921).

Colmenar Viejo, 6 de diciembre
de 1921.

ElPresidente,

Heliodoro Antuñano.
ElSecretario,

Bernardino González.
(Núm. 2.790)

Sección única.— Escuela de niños. PEr^umplímTéñn art. 61 de la

misma Instrucción, publíquese e s ta
previdencia en el Boletín Oficial de

la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores pre-

vios los requisitos correspondientes.
Lo que se hace público, en contor-

midad de lo prevenido en dicho ar-

tículo 61. ,a«
Madrid, 13 de diciembre de 1921.

El Tesorero de Hacienda,
Rgfael Aparici.

Y en oumpümiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expido
r *«

„„„el V." B." del señor
la presente, con el v. &. <«

Presidente, en Chapinería, a 1. de di-

ciembre de 1921.
V.° B.°

ElPresidente,
Emiliano Goniález.

ElSeoretario,
José María Péren.

SIETEIGLESIAS
D.Franoisoo Ramírez Hermeniz, Se-

oretario de la Junta municipal del
Censo electoral,

Certifico: Qae en el acta de la sesión
celebrada por esta Junta en el día de

hoy, aparece que han sido designados

los siguientes locales para colegios

electorales de las secciones de qne

consta este término municipal y en

ElSecretario,
Diego Sánchez.

(B.-2.113)(Núm. 2.871) j (Núm. 2.793)



4 Tiernes 53 da iiaiambre de liül
ade la Hacienda de la las del Ensanche por todo su valorliona tercera de esta Capitel, ha- nominal, y

\u25a0oiendo uso de las facultades que Quinto. Declarar que los propieta\u25a0la confiere el art. 18 de la ínstruc- ños no tienen derecho al reconooi-
leión para el servioio de la Recau- mieQ to de intereses de 4 por 100 des
Idaoión de 26 de abril de 1900 ha

la íeoka de '•'ooupación hasta el
\u25a0 nombrado auxiliar a su, órdeues, para Kfl'llTl^

**"*
\V de la

\u25a0, . , , ., . '
F :677 en la avenencia concertada, por\u25a0 la cobranza de las eoutnbuciones en haber estado paralizado el expediente

\u25a0su período ejecutivo, a D. Eugenio más de Jos seis meses marcados como
\u25a0Martín Valiente, habiendo cesado en *®rmíno de paralización para tener ta;

\u25a0igual cargo D. Gises Pérez Martín. dereo «o en el referido precepto legal,
\u25a0 Lo que se hace saber por medio del t>

Gonoede *¡a,J* Sociedad Cultura y
aaW \ \u25a0 . . Progreso, del barrio de Bellas Vistas\u25a0presente anuncio para conocimiento |a subvención de 500 pesetas con\u25a0de los contribuyentes y Autoridades destino al desarrollo de las obliga-
i^Brespectivas comprendidas en dicha ! °i°ne s que dicha Sociedad se impone,

zona. Iy cuya cantidad será cargo al oapítu-
ii^HMadricLlS de diciembre de 1921. 1° d°ImPrevistos del presupuesto vi-

\u25a0El Tesorero de Hacienda, j nn„ 3 ,n ; , ,,
\u25a0o
, , A I„Conceder al Patronato da NuestraApanoi. ] Señora de Jos Angeles, una subven-

\u25a0ción de 500 pesetas con al\u25a0desarrollo de las y finea
\u25a0benéfico de
\u25a0cuya cargo

de Imprevistos del presupuesto en
mmqx iterado del balance de in- Reconocer a favor del guardia malpresos y pagos realizados en la Fabn- nicipal, D.Fructuoso Sánchez BerBca de Gas durante el mes de agosto ¡nardino, un crédito de 651 pesetas!
ulfcimo \ f importe de los jornales devengados!

Consignar en acta el sentimiento de durante el tiempo que estuvo suspen-H
la Corporación por el fallecimiento de bo de empleo y sueldo, y abonar lalla señora del Concejal D. Gregorio expresada cantidad con cargo al con-H
Simeón Palomero, y transmitir el pe- cepto 644 del presupuesto vigente I
same a dicho señor. Conoeder al contratista de unitor-HFacultar a la Alcaldía Presidencia mes y gorras de invierno para la Guar-Hpara el otorgamiento del oportuno dia munioipal, pórroga en el plazo del
contrato de arrendamiento de un local entrega de los mismos hasta fines dej
en la casa núm. 122 de Ja calle de Bra- próximo ootubre.
vo Murilio,para establecer en él una Conceder licencia de alquiler delnueva sucursal de la Institución mu- kiosco prapiedad del Ayuntamiento»mcipal de Puericultura en la zona sito en el paseo de Recoletos, frent!Norte de esta capital ypara los gastos al palacio del Marqués de Linares palde adaptación, instalación y demás ra la venta d refrescos y previo ¿o!
que sean necesarios para dicho s.rvi- de 600 pesetas anuales, siendo de obli-Bcío, con cargo al crédito de 20 OCO pe- gación de Ja arrendataria la conserva -\u25a0setas, consignado a dicho efecto en el ción del kiosco y las obras de repara- \u25a0concepto 82rf del presupuesto vigente, ción, pintura, etc., que sean necesaria»!Aprobar la avenencia conoertada en realizar en el mismo.

"*"M

los términos que previene el art. 4
°

p„„„«j i- mam
de la vigente ley de Ensanche para

°
onoe<^ r.,lcenca P«a construir un|

1 i- \u25a0 a .7- 3 \.
aouuat; > Para cuerpo adicional a la subestación hJla liquidación de un terreno expropia- ia TTn;A„ v<< > . \u25a0 Vi "«testación aem

3 3 L
-

1 ni
Hi"t"° la Unión H.iectnca Madrileña d«l Paldo con destino a las calles de Hermo- rro da !«. Pi-f! cr 7

aar"e.na ael
silla, Lagasoa y Velázquez, en los tór- p* „[a ,?' Extf«rad^- \u25a0
minos que a continuación se expresan: tJ^¡u¿ ni^taa,Aa de,la *?"\u25a0

Primero. La expropiación a la So- T™ f^Pi°m°
?"a °0Qdu^iónM

ciedad Garnier Neau y Compañía, de £™í ÜTÍV"
*'"^ de ""M

la totalidad de las paríalas destinada elíaJto de 4 «Y^ J *Vroh"W
al tr*nsito público de las calles de tu^T^i^^^'l" ***

"M
Hermosilla, Lagasca y Velázquez, ya Dir°¿A n TT,**

e.sta
A

°bra P°r la|
turnen tales parcelas en junto 1.265'C7 S S R

° Foatan
1
eria Alcantarillas*

metros, ya los que resulten de 1. recU- nado 1T,"¡H'v^l.con8ÍS"B
ficación de mediciones que han de lie- i¿

0 692 d^í '?*'?•' °°^Ivarse a cabo por el Sr. Arquitecto mu- ) coíformidad cE^T*0 *¥"**de|
nicipal, aceptando la cesión gratuita }ContaXrfa por laJde la mitad hecha |nn ni 11 1 1 1 11 i> mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm \

de aveneneiaJB

co en esta Seeretaría, por término de
quince días, para su examen, según

. « de
\u25a0

previene el artículo 146 de la ley Mu-
nicipal.

El AJoaldc,
(Núm. 2.897? emenegÍld°

T<^co.Chamartín de la Rosa, 28 de no-
viembre de 1922. VALDEAVERO

El presupuesto municipal ordi
de este munioipio para el DrÓTl

- °
año de 1922-23, .ehalJa formad ;?
manifiastoalpúblieo en la Secreta! 8

de este Ayuntamiento, por tórminoiquince días, a los efectos regiament,rios.

El Alcalde,
Manuel Martín.

(Núm. 2.73»)

GARGANTILLA
El presupuesto municipal ordinario

de este pueblo, correspondiente al
próximo ejercicio da 1922-23, ge halla
formado y expuesto al públioo en la
Secretaría de este Ayuntamicnte, por
término de quinoe días, para oir recla-

Valdeavero,
1921.

5 de diciembre de

El Alcalde
.P. O.

Hilario Sanz.maeioaes. (Núm. 2.898)

Ayuntamiento de Madrid AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ
Año de 1921 MES DE DICIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS

%\RIBUGIOífd.e fondos por capítulos que para satisfacer las obliaacinr,,, d.dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme IlonnTTt iparticular previenen las disposiciones vigentes
Con'mme *lo 1™ sobre el

TOTALESiNTILM OBLIGACIONES
Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento
2.950 88

2.a Policía de Seguridad 1.737 73
¿V Policía urbana y rural 3.998 63
4.a Instrucción pública

846 28
o.« Benefiaancia 4.365 87
6.8 Obras públicas 1.870 07
7/ Corrección pública 499 61
t." Montes

9.' «argas y contingente provincial 10.933 31
10. Obras de nueva construcción ;....
11. Imprevistos 1 220 06

Suma total 28.422 44
{Concluirá)

Segundo. Fijar para el resto abo-
nable el precio de 30 pesetas metro en
que ha sido tasado por el Arquiteoto
municipal en la feoha en que los te-
rrenos fueron ocupados, ofrecido por
esta Comisión y aceptado por los inte

CERCEDILLA El(tntaZ ' T,? '? 6¿Z 6mhr\d*l921-^- B.« El Alcalde, Doroteo Alonso.
AranW 1ó a *a-

**P? a6!--AP/°bada en 8esión del día 9 ** 1™ corrientes.
(K 3 014)

1,lembre de 1921
—

ElSecretario, Santiago Puerta.Las ouentas municipales de esta Vi-
lla,correspondientes al ejercicio de
1920-21, se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efeotos
prevenidoc en el articulo 161 áe la ley
Manioipal.

Junta Wcil tí Ilustre Colegie público, a los efectos previstos en el
artículo sesenta y siete del Reglamen-
to General de Bolsas, modifica iopor
la Real orden de 3 de noviembre
de 1908, en relación a la devolución
de su fianza, por si cesara definitiva-
mente en su oficio, sin volver al ser-
vicio del mi»mo.

resados.
Tercero. La apropiación a los te-

rrenos edificables de laparcela de te-
rreno procedente de la suprimida zan-
ja de las aguas, que mide 219*50 me-
tros al mismo tipo de precio de 30 pe-
setas uno, la cual se formalizará en
derecho ouando los interesados lo so-
liciten.

AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA
Cercedilla, a 2 de diciembre de 1921.

El Alcalde,
Pantaleón de Francisco.

(Núm. 2.846)

de Madrid.

AVISO
En uso de las atribuciones que co-

rrecponoSn a esta Junta Sindical, se-
gún el artículo ciento oincnentay unodel Seglamento interior de esta Bolsade Comercio y a instancia del Agente
D. Miguel Ramírez Prieto, se ha ser-
vido la misma conceder prórroga delicencia por un año a esto señor Agen-
te desde esta fecha para no ejercer sucargo, asordando a la vez que se haga

Madrid, veintiuno de diciembre da
mil novecientos veintiuno.Cuarto. Que previa liquidación

por Contaduría y el otorgamiento de
la escritura, se proceda al pago de lo
que resulte abonable para expropia-
ción, una vez deducida la mitad que
se cede gratuitamente y el importe de
la apropiación referida, en las Cédu-

CHAMARTINDE LA ROSA V.# B #

ElSíndico Presidente,Elproyeote de presupuesto munici
pal formado por la Comisión de Ha-
cienda y aprobado por este Ayunta-
miento para el año económico de 1922
a 1923, se encuentra expuesto alpúbli-

Agustín Peláez.
El Seoretario,
Pedro Lavat.

(A—901)

mprsjiti provbíoul. -Fuanearral, 84


